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MINISTERIO DE HACIENDA 

RJKAI. ORDEN 
I'mo. Sr.: El clevcdo precie que 

ectualircnte ektrzcn las sibstun 
clt* fiimcntltiss en el exlienjero, 
es motivo iuf cknta pera que per 
torfu cifse de medies ce procure ÍU 
conducción «t mercedes derde pue-
é e legrarse VH vei^a en coróicicnes 
excepclcn»!mente ventajosas, y cbli-
gs con ffecuencin si Gobierno a 
dictar medidas ccercltlvas que Impi
dan ia sa ida del territorio eipcflol 
de siguí es rrtlculcs ¿e esa efese, 
cuya ttiftrtacicSr excesiva pidieia 
cemprcmeter ei ebaitecimlenio ter-
mol de r.uestrs recién. Noticias re-
ccgldts en rtclrrtes Viajes de Ins-
pecclcn por las fronlerasterirstres, 
han eviiienclBiio qne varíes de les 
productes que forn en r.úcleo imper-
tantede est ís salides Ilegales, ton 
alubias secas, el arroz y las hcritias. 
En lo rfferenie a la exportsclón 
fraudufents de 'as úlllmís, la Real 
orden de este Ministerio lecbii 4 del 
ccrrlenl*' nies. procuró los medios le
gales recesarlos para su represión, 
y )BS mismas razones que enton
ces Impusieren la tdopclón de tun
didas ei:írglcas p:;ra certur e¡ ibuso 
de que se trate, cblígnn nuevcn.ente 
a este Ministerio a stgulr anfiltgos 
procídlir-.ifntos respecto a les da
mas ertfi-ulos que se considere n Im
prescindibles para atender 8 las ne
cesidades de la economía nacional. 

En virtud de tos motivos que ante
riormente quedan expresados. 

S. M 11 Rey (Q. D. G ) se hs ser
vido disponer: 

1 ° Se amplia a la circulación y 

a» auMr^i <a la O-KU'ÍOJ'.E SS la iUpuUeióE p»Tiac!U, > suntro 
utan ttú&«>íAA^ oé^rtfiM «1 artfawtrt, oatio pustu al airniiinU-e y <iit\bv. 
puaWM tú xíta, 4 l a pcrtieulkfM, pagadM al aclieitar la ea.-'Ctjjiciutt. l.̂ s 
¡/agoií Í\Í ínt-r* d* la rj»pi?al t»« t * » x ? w libwDxa d«l (¿i.'o rarj*i:ti, P.Í.UII¡-
íiíi<lcaí »ti!s «ííi:* '.1* lip. «a*e'¡ip*itiit»« ti* -.rieNMtrw, :r ñíücaaxemí li: 
htuxiün paai'ta ()-af! ran-üia. 1M &fi»ftvtpfiioua« atriua'iui «e cobras 
íu» nefato ¡ir<'i:n..rei3ral. 

XJ'ÍÍ A.rfti>trj&i*.uioft da w'-a prenneia nfib̂ KTiiLn 1» tts:a?hp<iián con 
ar¡'-*?l-j 1, U ÍÍ."Í4Í» :ií>j£rLi «3i 'íirCllíAr de la |tIOfl;ir.ial, vrt'3lic?.tlw 

Lia iut^arl-.^ juanitíisialas, .vía iliu1;iti>;.:¿fi, 'iivt âbMtas al f.ng. 
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JL.M c.íJ.vaí.'CionaB ti&l»a t^ior:.;.̂ !?'.!, éxwnlw U I J I - U Í 
« x a a ¡sutnjiiría 'le pnrlt riO paira, 'imafcnrin cá-
«ial3a4«4.'¡, nwitnittlK' 3'.:)tlilü-wr a^u -.cirt eouĉ :-:.ten+j (.1 
aarvi.-sí'í AM^nsl l ^ i oirílaa.-. dp S-: iirü.tr.d: l.i 1:* ju-
fercii ('«r'ívdRlar previa jif^.j ff.i^M.'jíHdtí d* »v'nt« 
«á̂ 'tíiTOCií ¿la ̂ -.íi-jta yo¿ lí'.!:rt ¿U1 ír.:;Mci-ja. 

Leu h .̂x-.a'.'í.í 2 <>ní h"J:s r'jftrtins:» !a iír;-;-.:Jir :fa la 
GweiWftt -íim'ri^ffití. í'twiia Ji ÍÍ? tficismde 79í)ñf ta 

Tiaafiíí.M ü': -iitAs AÍU'. - ^r-.̂ * •¡h-í.i'iar lin *:ÍÍ:' i-jil:-
ctJ.:tiii.,:li3CL.;v;i-.íi.-i i'JFurj:.,-..?'.:: .io Í J ? ^ ''.¡CÍÍBJ-
SI'B .'í. t.i',«'.!'j, ve tííí:iJín!'.í.Ti -.-r/j am.'̂ lo a la tajíí? .ya* «B 
Tílívi*.'-.":.--J.W r*Oí ti.T-'S^ fu í^í'erte. 

tenencia de alubias secas, lentejas 
y ctroz, la zona de se guridad cons
tituida por Real orden de 4 del ac
tual en todus lus provlncfes de costa 
y frontera, formaba por los térmi
nos de los pírlldos judlclcles que 
en ceda caso se determinará, en cu
yo territorio ecluarin con el cciéc-
ter de Inspectores especiales de 
Aduanas, empicadas nomtredos el 
efecto pera e:te servicio, que ten
drán a tu caigo exigir el cumpli
miento de les disposiciones a que se 
refiere !a présenle Real orden y pro
poner el CPS! go que corresponda 
por las Infrccc.itnes de la misma. 

2.0 Qted» prcbiblda le tenencia 
de alubias secas, lentejas y arroz 
sin cáscara. en cantidad superior a 
SO kllc gramos en cualquier domici
lio o edificio situado en I» zona de 
seguridad que se csUb'ece; queden 

llegar la mercancía al punto de des
tino, pudlendo comprobar en la De-
Itg-ición de Huclenda la certeza o 
faisedad de ios datos consignados 
en aquel documento respecto al 
rago ae la cowibucldn correspon
diente, precediéndose a la f xecclón 
de las responsabilidades que puedan 
deducirse si de lu ccmprcbaclón re
sultara alguna falsedad. 

4.a Los Inspectores de Aduanas 
coroprobcrán en las estaciones de 1 
ferrocarril situsdas en la zona de 
seguridad, si las expediciones de 
judfes secas, lente M y arroz llega
das a las mlsmes, han sido retiradas 
per nenoras que reúnan condicio
nes legales p»ra ejercer el comercio 
t i por mi y oro mecer de equéllas, 
debiendo investigar en el o'cm'cllfo 
de les receptores, cen exacción de 
los justificarles receesrlos, si están 

exceptuadr.s de esta medldn los co- i o no capecitedos legalmente pera 
merclentes e Induitrlales fccultcdos i el ejercido de dicho tríflco, 
para ello por el pego de la cenes-
pendiente contribución, con eireg'o 
a las disposiciones v'gentes, y los 
rgtlcultotes y ccsechtics de dichos 
ntlculcs en certlded prrpcrcioneda 
a la supeif ele que tergan dedicada 
al cultivo de estes ptcouctes, salvo 
siempre prueba en contrario por 
cualquier altere ción de la verdadera 
cifni retolectedff. 

3.° Sólo tendrén facullsd de ex
pedir veidfs rera la cinu ÍCIÍT. per 
I» zona de reguildsd, los vendedores 

5,° Los ccirerclsntes al per ma
yor situados en pcbleclores com
prendidas en la zena de seguridad, 
que expidan o rcclbrn judies secas, 
lente jas y arroz, queden cM'g- dos 
e llevar una cuenta cen lente cíe les 
existencias de dichos srífcu'os que 
tergan en su peder, en cuyo cntgo 
te especificará la procedencia de las 
entredf s, y en la f ata el áestlro de 
los f t.v'fcs, con todos los psrliculaies 
recesarles psra ccini-rcbar Is certe
za de ¡os asiertcs, cuenta que esta 

al por mayor y les cesecherrs de ! rán en ¡a cbügíxldn de pretenür o 
los referidos productos; en dichos f ¡es Inspectores cuentes veces Ies 
dictmentt's je h».rá censtar el í sea exigida per éstos, quiems po-
nombre y domicilio del verdedor, j drán, siempre que lo juzguen cen-
esf como las señes del B 'nafén o ¡ veniente, corprebar ¡ai» existencias 
finca £e. donde proceden inmediata- : en almícír con ias que arrojen los 
mente les arllculos cuya citeulacién | libres, prccedlerdc n levantar acta 
se legaliza, número d-̂  bultos, su I de| resultet'o de la ccmprcbaclón 
peso, nombre y poblé clón de! destl- ¡ cuando la diferencia exceda délos 
rsterie, ruta que se piopcne seguir i limites qu-í se exprasotún mis ade
la expedición hasta el punto de i tente. En estas cítenles se iivctibl-
deslino, plnzo de Validez 'U l docu 31.¡ cerno piimera pattida de caigo 
memo propctclentl a la distancia y j las existercias que posean e! din de 
medio enipfeee'o pitra el transporte 
y rúmeto y epign f-, del iVtin-o reci
bo de la ccnlribución. Los referi
dos Venéis serün visades por los 
Admii lstrecores de las Aduanas o 
los Inspectore s especiales que ten-
gnn a su caigo este servicio de vigi
lancia. Lo» Inspectores de Aduanas 
y los Oficiales y Clases de Cartbi-
neros, están facultados púa, previo 
recibo, receger el vendí después de 

I» pi-b icffcií'n de la presente R̂  
orden en I» Gaceta de Madrid, des
de cuya fethn empezar* e regir, 
deícentando el tiempo que tarde- en 
llegcr el corteo a lo¡i puntos de lu 
zena de que se Irata. 

. te, quedan obligados a llevar una 11-
i breta en que anoten las paitiilas re-
1 cibidas en ia mi.-rtu! foin'a que los 
[ comerciantes al por mayor, y tfia-
; rlamentc la Venta que realicen, cen-
; signando nomir.ólntente !ns cotrpra-
; dores que adquieran 'partidas muyo-

res de cinco kllc gramos. No podrán 
expedir ventls, y en iodo lo demás 
quedan sujetos a lu misma vigilan
cia y ccmprobacicr.es que los co
merciantes al por mtyor. 

7. ° Los cosecberus y agriculto
res dedicados al cultivo de judias 
seca?, lentejas y enez. dentro ,1e la 
zona de siguridad, están eblg.dos 
a llevar una ¡¡biela aré cgi .-. ¡a de 
los comerciantes el por mener, en 
cuyo cargo ancterén los productos 
tecolectados en la fecha que sean 
retirados del terreno donde se reco
lectaren, ¿alándose las Ventss con 
el vendf correspondiente en la for
ma general. 

8. ° Todos los comercientis y 
Fgiicuüotes eutorlzcdos per !:i pre
sente Real ctden pira la terercia de 
judías secas, lente jas y arroz en can
tidades superiores a 50 klícgromos, 
estén cbh'g des a permitir la ertrada 
donde tergen almaceredos /os refe
ridos erticuics, a ¡os Inspectores de 
Adusm s a quienes se cerfj.i la v/gl-
larcla de la zena de ítgurldfd que 
se e t t ibece . Siimpre que: ptcctl-
quen une visita de ii speccicn o com
pre bación < n los dcir.iclllcs reí pe d i 
vos de les ccmerclsrtes y coseche-
ros de ios ariirules di: que se trüta, 
autoiizf.ríín I; s ¡níprctores cen su 
firma las ¡ib:et«s y iibres que ¡qué-
lios llevan, haciendo ccntptftr w fe
cha de ¡a visita y e! resuitado de la 
misma. 

9. ° Cualquiera Infracción qu» se 
cometa en la zonn de segurldnd con
tra lo dispuesto en la presente Real 
orden respecto a la lenencl» v c¡cu-
leclón per la mism.-; ñc. judíss secas, 
'entejes y arroí. itsf coiro ins ¿:fe-
renclis que exceiír.u de 50 kiiegra-
mo? cuno n inlmo o de 5 por ICO 

¡ cerno wÉxinto de te» existercias en 
i almacén, compurscas cor. las que 
5 errcjrn les libro*, harán Incurrir a 
¡ los contrs vsr.tert s en Its rct-pcnsa-

6 ° Los comerciantes al por me- { bilidsdes penales que previene lü vl-
nor sólo podrán vender los arífcuios í g^nle Ley de 5 de septiembre de 
de rtfercncla en pequiflss porcio- | 19C4e-i' materias ele certrebardo. 
nes dentro de !a rcb'aclín en que < De Real orden lo conu nico a 
ejerzan su tráfico. Esto, no obstan- • V. I . pera les efectes ccrrespi:n::!en-

http://ccmprobacicr.es
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te*, y a fin de que por esa Direc
ción general le dicten las oportunai 
dlsposicicne» para su cumplimiento 
y se determinen los partidos judi
ciales que han de constituir la zona 
de seguridad donde deba aplicarse 
lo dispuesto anteriormente. 

Dios guarde a V . ! . muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1917. = f l u -
gallal. 
Señor Director general de Aduanas. 

(Gaceta del di» & de julio de IPH) 

CONIINUACIÍN de ta relación a que 
se refiere la circular insería en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 83, 
correspondiente al día 11 del ac
tual, sobre declaración de pró
fugos por la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de León. i 

AyuntarntonloN • que perto-
n««ea loa mozo» y n a m b m 
de «Mtoa, 

Congosto i 
José Lípez Garda ' 
Floretido A varez Alvsrez 
Manuel Lízaro López García 
Fidel García Blnnco 
Manusl Garda Fernández 
Dcmirgo Antonio Alvarez Núnez 
Santiago Panizo Rodríguez -
Ramiro López Braftas 
Rcg-lio Cafballo R irnos 
Migue! Cu'-lla» Marqués 
Gregorio Vaituille Ramón 

Corulíón ! 
Valeriano González Castaflelras 
Claudio Samprón G rcla 
Alejandro Blanco González 
Rogelio Francisco Rafael Blanco 
Manuel Blanco 
Ricardo Antonio Blanco 
Raf jel Alvarez Montero 
Amadeo Vidal Freljó 
Ramón Vidal Núñez 
José Marta Arias Enriq je 
Antonio B'anco 
Nicanor Gtfda Cuadrado 
Ventura Fernández González 
Guülermo Diftelro Ftfrnández 
EuterVIno Gi r r l í Pérez 
Leonardo González 
Joaquín Farelo López 
José González Aras 
Félix Núñez Montoto 
Manu«¡ del Valle Vid*! 
Constfmtlno Blanco Góm-5z 
José González Courel 

Crémenes 
Gerardo Alvarado García 
César Diez Tejsrina 

Cubilics de Rueda 
Victoriano dft Río Alonso 
Alejandro Moreno Alonso 

Cubillos del Sil 
Antonio Rubial González 
Florentino González Calvo 

Chozas de Abajo 
Manuel Alegro Casado 
Isidoro Colado Martínez 

Destriana 
Alejmdro Feraáni3',z Ares 
R.ilmundo Lobato Fernández 
Torlblo Miguélez López 
Estttwn Brasa González 
José Carrera Jarrln 
Eus blo Berdejo Fuente 
Cleniente Valderrey Pérez 

E l Burgo 
Eir.üio Manso Junquera 

Encinedo 
Maximino Cañul Callejo 
E las Carrera Rodríguez 
Santiago Valle Carbajo 

Fabero 
Eulogio Agelén Ramón 
Federico Rodríguez Abella 
Victoriano Jáñez Fernández 
Luis Pérez Rodríguez 
Andrés Abad Guerra 
Prmitivo Pérez Valcarce 

Folgoso de la Ribera 
Constantino Chachara Arlas 
Manuel Martínez González 
Agustín González Molinero 
Cipriano Arlas Rodríguez 
Baldomero Vega Escudero 
Cesáreo Antonio Gírela Jáüez 
Hipólito Forrero Rodríguez 
Domingo García Garda 
Fernando Vega Alonso 
Benito Jáiiez Mersyo 

Fresnedo 
Millán Arroyo Valcarce 

Fresno de la Vega 
Félix Castro Recio 

Galleguiltos 
Gerardo González Gunzálrz 
Nemesio Martínez Mirante 

Garrafe 
Paulino G 'tino Vifluela 
Benigno Gettno Diez 
José Valdéi González 
Antonio Diez y Diez 

Gordatiza del Fino 
Sergio Baños Cuñado 

Gordoncillo 
Nicolás Fernández Tejedor 
Víctor Jano Alonso 
Ramiro Merino Vázquez 

Gradefes 
Blas González Pertejo 
Eloy Urdíales Beneitez 
Victorino Fernández Ldiz 
Teodoro Pajares Linares 

Joarilla 
Frollán Aguado González 

L a Antigua 
Florentino Aldorza Martínez 
Enrique Acebes VI Jal 

L a Bañeza 
Ricardo Fernándtz Fraile 
Victorino de les Heras Carbaüo 
Pedro Martínez Fraile 
José Carb&jal Méndez 
José de la Tone Fiirnández 
Bonifacio Prieto Cordsro 

La Ercina 
Mateo Mateos López 
Electo Garda Pérez 
Demetrio Robles Fernández 

(Se continuará.) 
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n a n H C i oa «sr». I'ROUIHCIA. 

Hágo saber: Que por D. Urbano 
Eggenberger, Vecino da Tora' ds los 
Vados, y en su reor.isentsción don 
Leonardo Alvarez Reyero,vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 19 del mes de julio, a las once y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 60 nertenendas para 
la mina du hulla llamada Guillermo, 
sita en el paroje ca¡nino de !a Vela, 

término de La Granja de San Vicen- i 
te. Ayuntamiento de Alvares. Hace j 
la deslgnadón de las citadas 60 per- ! 
tenencias, en la forma siguiente, con i 
arreglo al N . v.: i 

Se tomará como punto de partida \ 
la 5.* estaca de la mina «La Unión,» ' 
núm. 5.755, o sea el ángulo más al i 
N . de dicha mina, donde se colocará 1 
una estaca auxiliar; de ésta al S. 29* i 
20' O., se medirán 300 metros, coló- ' 
cando la 1." estaca; al S. 29° 20' O. ' 
900, la 2.''; al E. 29° 20' S. 100, la \ 
3."; al S. 29°20" 0.300, la 4 " ; al ' 
E. 29° 20' S. 100, la 5 »; «I S. 29» 
20' O. 200, la 6 »; al O 29» 20' N . 
300, la 7.a; al S. 29° 20' O. 100, la 
&."; al O. 2»» 20' ti. 103. la 9 . \ al 
S. 29» 20' O. 100, la 10; al O. 29° 
20' N . 100, la 11; al S. 29» 20" O. ' 
200, la 12; al O. 29° 20' N . 200, la 
13; al S. 29° 20' O. 100, la 14; al 
O. 29» 20' N . 300, la 15; al N . 29» 
20' E. 330, la 16; al E. 29» 20' S, 
100, la 17; al N. 29° 20' B. 100, la 
18; al E 29° 20' S. 100, la 19; al N . 
20° 20' E 100, la 20; «1E 29° 20' S. 
100, la 21; N. 29° 20' E. 100. la 22; 
al E. 29° 20' S. 100, la 23; N . 29° 
20- E. 100, la 24; E. 29° 20' S. 100, 
la 25; al N 29°20' E 100. la 26; E. 
29» 20' S. 100. la 27; N 29° 20" E. ' 
100, la 28; al E. 29° 20' S. 100. la 
29; N . 29» 20' E. 300, la 30; O. 29» 
20' N. 100, la 31; al N. 29* 20' E. 
600, ia 32; E. 29° 20' S. 100. la 33; 
N . 29° 20' E. 100, la 34; al N . 29» 
20' S. 100 a la 1.a, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias • 
solidtadas. j 

Y habiendo hecho constar esto In- ' 
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
üdmltido dicha solicitud por decra- ; 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio . 
de tercero. ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente Kdlcto para que en el tér
mino da sesenta dias, contados das-
do su fecha, puedan presenti r en «I 
Gobierno civil sus opoilcianes los . 
que ie cnrwfderaren con derecho al í 
to¿o o porte del terreno uollniiado, ' 
según pravlensi el w t 24 ¿« ín Le». ; 

Ül expr dien>9 «ene el Mta. 5.767 
León 24 de julio de 1917.-./. He-

villa. . , 

Hago sab ir: Que por D. Cándido 
Muñlz Aivaríz, vecino da Busdon-
go, se ha presentado en el Gobierno 
civl! de cito provincia en el di i 16 
del TROS de julio, a les doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias para ia mina de hierro 
¡lamiida La Recon¡uista, sita en los 
parajes La Florida y E¡ Coto, tér
mino de A'ndos deOrdás, Ayunta
miento de Santa Marfa de Ordás. 
Hace la designación de las citadas 
12 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la calicata o pozo antiguo en dicho 
parajs con arreglo al N . m., y se me
dirán á : él ICO metros al S., colo
cando la 1.a estaca; de ésta SOOal 
O., la 2.a; de ésta 200 al N . , la 3.a; 
de ésta 600 al E., la 4.a; de ésta al 
S. 200, la 5.a, y de ésta con 300 se 
llegará a la 1quedando errado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

V habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L«y. se h* 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio <& 
tercaro. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlas.contados desde 
tu fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtsdo 
según previene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 761. 
León 26 de julio de 1917 - J . Re-

villa. 

Hito saber: Que por D. Ricardo 
García Bardón, Vecino de Vlliab Ino, 
se ha presentado en el Gobierno d -
vil de esta provincia en el día 19 del 
mes de julio, a las once hora», una 
solicitud de registro pidiendo 36 per
tenencias para la mina de cobre y 
otros llamada Pem Negra, sita en 
el paraje camino de Cuevas H Teje-
do, término de Cuevas. Ayuntamien
to de Palacios del SU. Hace la desig
nación de las citadas 36 pertinen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . v.: 

Se tomará como punto da partida 
la embocadura da la g ilerta de una 
mina antigua situada más próxima al 
camino real de Cuevas a Tejedo. y 
de éi se medirán 200 metros al S., 
colocando la 1.a estaca; de éstaTCO 
al E , la 2 a; de ésta 400 al N . , la 
3.a; de ésta 900 al O., la 4 a; de ésta 
400 al S., la 5 a, y de ésta con 200 
al B., se llegará a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se hs ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercaro. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino d * sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus opoticiones ios 
que se consideraren con brecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
seflún previene el ari. 24 f.' í ia Ley. 

Ei expcdleote Mena e! oáis. 5 766. 
León 26 de julio de li?,7 - / Re-

villa. 

5 OFICINAS DE HACIENDA 

ADMiNlSTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

• DE LA PROVINCIA DE LEÓ.V 

Circu lar 

Con el fin de dar cumplimiento • 
lo dispuesto en el penúltimo párrafo 
del art. 12 de la ley Electoral vigen
te, espero de los Sres. A'caldes de 
esta provincia, me remitan en el tér
mino de quinto día, a conter del si
guiente a la pubiludón de la pre
sente . una relación ds les mayores 
contribuyentes de) Municipio, por 
ios conceptos de rústica, urbsna. In
dustrial, utilidades y minas, que ten
gan Voto para compromisarios, y 
cuya relación contendrá el cuádra-
p!o de contribuyertss del núrnt-ro de 
Concejales qua tenga el Aynnta-
miento. 

Confia esta Administración, dada 
la actividad y celo de les referidas 
autoridades en el cumplimiento de 
las órdenes que emanan de la Supe
rioridad, que cumplirán este servido 

i en el plazo que se señala, evitando 
asi que esta Oficina tenga que re-



currlr e procedlmlentoi para todos 
enojosos. i 

León 26 de julio de 1917 — El 
Administrador d* Contribuciones, 
P. S., Ladislao Montes. 

JUZGADOS 

Várela Antuíla (Emilio), natural 
de Bilbao, de estaao soltero, profe
sión jornalero, de 18 años de edad, 
hijo de Emilio y Serafina, y vecino 
que fué de Alonsolegul, en el parti
do d». Valmaseda, domiciliado últi
mamente en Aionsutegui, procesa
do por estafa a la Compañía de La 
Robla, comparecerá ante la Audien
cia de León el dia 31 del actual ju
lio, para la práctica de una diligen-
cifl judicial. 

La Veclila 23 i r julio de 1917.— 
Emito Gómez.—P. S. M , Emilio 
M.a Solls. 

i 
Juan (a) El Gordlto, y Antonio 

Blanco, cuyas demás circunstancias 
personales se Ignoran, comparece
rán en este Juzgado en el término 
de diez días, al objeto de notificar
les cuto de procesamiento, recibir- -
les indagatoria y constituirse en pri
sión p.-ovislonal acordada en causa 
que se les sigue por tentativa de ro
bo; apercibidos qie, sino lo verifi
can, serán decmrsdos rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astotgi 14 de julio de 1917.— El 
Secretarlo judicial, Getmán Hernán
dez. 

Don Emeterlo Mirtinez y Martínez, . 
Juez de instru :c¡ón accidental de 
esto partido. 
Por el presente se cita y llama a 

D.a Rilmunda Garda Gírela, que 
se dice residir en Guiñes (Cuba), 
para que. en e! término de veinte 
dias comparezca ante el Juzgado 
de instrucción de esta Villa, a fin de 
recibiría declaración en sumarlo que 
se instruye por haber aparecido 
muerta en su domicilio Ignocia Gar
cía Jaular. Vecinri que fué de Matan
za, el cía 3 da junio próximo pasa
do, y practicar con la misma la dili
gencia prev.-nfda en el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; 
rperclblénfbin, queda no compare
cer, la parará el perjuicio consl-
gnlanta, 

Dado en Valencia de Don Junn a 
18 de julio de 1917 —Emíter io Mar
tínez = E ¡ Sícreiurio judicial, Ma-
r.ue! García AlVircz. 

EDICTO 
Don Ewllaslo Redondo Ramos, Juez 

Tiunlcipal de etíe Ayuntamiento 
Ja Gradtfes. 
Hsg i saber: Q'ie para pago de 

respi-nsibllida'ies cKiles a que fué 
condenado D. Agnplto Perreras Jua-
E S E . vecino de Vílíanófír. en j'-iício 
verba! civil que le promovió Victo
riano Gutiérrez, v-cino de Vlllacl-
¿ayo. se venden en núbllca subasta, 
y como de la propiedad de' c-xoresa-
C--' Agipito Für.-tras. las fncas si-
RUIÍHÍCS: 

en término Je Villanáfar 
Una ttenn. a las A'ca-

r.hcfas, haca Veintisiete á'ens y 
tilinta ceniláreas: linda E.. ci 
XoEslo; S., la CüiUicb; O. y 
N.^ de Pedro Gr.rda; valoreia 

Ptas. Ptas. 

en cuarenta pesetas 
2. a Otra, al mismo sitio.ha

ce nueve áreas y treinta y nueve 
centláreas: linda G.,ríoEsla; S., 
Braulio Canseco; O., Antonio 
Rodríguez;N., Francisco Perre
ras; valorada en diez pesetas. . 

3. a La tercera parte de otra 
tierra, a Pradonava, hace once 
áreas y cuarenta centláreas: lin
da E.. Antonio Rodríguez; S., 
Eugenio Juanes; O., la presa, y 
N . , Demetrio Valladares; valo
rada en cincuenta pesetas. . . 

4. a La tercera parte de un 
roturado, a la Repunta, hace 
trece áreasy setenta centláreas: 
linda E., campo comunal; S., 
Gaspar Campos; O., Librada 
Diez; N . Juan Juanes; tasada 
en cuarenta pesetas . . . , 

5. a Otra, a la presa de las 
Monjas, hace dieciocho áreas y 
setenta y ocho centláreas: linda 
E., (apresa; S., D.» Julia Vega; 
O.,Manuel Campos; N..Fabián 
Perreras y D " Juila Vega; va
lorada en sesenta pesetas. . . 

6. a Otra, a la Vega, hace 
trece áreas y veinte centláreas: 
linda E . el caudal; S , Antonio 
Cano; O,. Camilo Fernández,y 
N. , de Pedro Diez; valorada en 
treinta pesetas 

7. a Otra tierra, a Baza, ha
ce catorce áreas: linda E., he
rederos de Dionisio Urdíales; 
S., Pedro Diez; O., herederos 
de Felipe Canseco, y N . , Faus
tino Pérez; en treinta pesetas.. 

8 a La tercera parte de otra, 
a Valdeaguado, hace treinta y 
siete áreas y cincuenta centi' 
áreas: linda E., el camino; S., 
herederos da Lorenzo Perreras; 
O., Varias fincas, y N . , Eugenio 
Juanes, valorada en treinta pe
setas 

9.a Otrn.en Igual punto, ha
ce dieciocho áreas y sesenta 
y ocho centláreas: linda E . el 
camino; S., Vicente Cano; O., 
camino, y N. , Francisco Llama
zares; en veinticinco pesetas. . 

lü. Una tierra barrial, a Za
mora (ia mitad), hace catorca 
áreas: linda E., Francisco Mon-
tlel; S-, Bernarda Cano; O., he
rederos de Francisco García, y 
N. , Juan Juanes; en setenta pe
setas 

11. Otra, a las Matas, hace 
nueve áreas y treinta y nueve 
centláreas: linda E., el camino; 
S., Francisco Montiel; O., hí-

: rederos de Francisco Garda, 
y N . , Isidoro Perreras;en sesen
ta pesetas 

12. Otra, a la Cespedera, 
hace cinco áreas: linda E., Víc
tor Fernández; S., la madrlz, 
O.. Francisco Montiel, y N , 
Isidoro Perreras; valorcúa en 
veinte p e s e t a s . . . . . . . 

13. La mitád de otra tierra, 
a la Lampriana, hace nueve 
áreas y treinta y nueve centl
áreas: linda E., la presa; S., Ca
yo Llamazares; O., camino; N . . 
Eugenio Juanes; valorada en 

' treinta y ocho pesetas . . . 
' 14 Otra, entre caminos.ha

ce dieciocho áreas y setenta y 
; ocho cemiéreas: lln-a E. y O., 

caminos; S., Pedro Diez, y N . , 
: Camilo Fernández; en veinte 

pesetas 

41) 15. Otra, a Fuenterruz, ha-
ce catorce áreas: linda E., An-

| tonlo Cano; S , Bernarda Ca-
j no; O., Anselmo González, y 
| N . , Fabián Rodríguez; en cln-
! cuenta pesetas SO 

,0 16. Otra, a igual punto, ha
ce doce áreas: linda E., Fran-

i cisco Perreras; S., Fabián Ro- i 
i drlgiiez;0.,LesmesRodrígtiez, 
; y N.,de Pablo Garda; en sesen-
i ta pesetas 60 
! 17. Un barrial, a la Cota, 

v . hace siete áreas: linda E., el r l -
bón; S , la Cota; O., Antonio 

! Rodríguez; N . , Pablo Garda; 
\ valorada en diez pesetas. . . 10 
j 18. La tercera parte de un 
i prado, en la Vallina, hace ca-
i torce áreas: linda E , el caudal; 

¿n S., Juan Juanes; O., varios par
ticulares; y N . , Francisco Mon-

; tlel; en cien pesetas. . . . , 100 
s 19. La tercera parte de otro 
¡ prado, ala Vallina, hice tres 
¡ áreas: linda E., Juan Juanes; 
I S., Eugenio Juanes; O , Cami

ó n lo Fernández; y N . , Francisco 
, Montiel; en quince pesetas.. 15 
j 20. Una huerta, a la Caña-
; da, hace catorce áreas: Un-
i da E., Pablo Earada; S., la 
! Cañada; O , Antonio Cano;N , 

j g Fabián Rodríguez; en dosclen-
tas pesetas 200 

21. La mitad de una tierra, 
i a la Loma, hace nueve áreas y 
• treinta y nueve centláreas: Un-
f da E., Eugenio Juanes; S , An> 

XQ tonio Cano; O,, Pablo García, 
y N., Francisco Montiel; valora-

i da en treinta y cinco pesetas. . 35 
•; 22. Una tierra, al Senderl-
.- no, hace dieciocho áreas y se-
; tenta y ocho centláreas: linda 
: E., Francisco Perreras; S., Ba-
\ nito Pérez y otros; O. y N., Pa-

j n blo García; en cien pesetas. ,100 
i 23. La mitad de una casa, 
t en el casco del referido pueblo 

de Vlllanófar, en la calle de las 
» Zapaterías: linda entrando, di-
t cha calle; izquierda, Eugenio 

25 Juanes y herederos de D. Ma-
> nuel Fuga; derecha, Saturnino 
i Balbuena, y espalda, calle ser-
f videra; en trescientas pesetas.. 300 
\ El remate tendrá lugir en la sala 
¡ de audiencia de este Juzgado, a las 
1 catorce horas del día trece del pró-

70 j mo mes de agosto; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los llenadores consignen previamen
te el diez por ciento de su importe. 

) No constan lítulos de propiedad, 
' que suplirá a su costa el comprador 

60 o se conformará con testimonio del 
í acia del remate. 

<. Dado en Gradefes a diecinueve 
! de julio de mil novecientos dlecisie-
[ te.*=Ev¡la3lo Redondo.—Ante mí, 

Florentino González. 
20} 
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Don Pascuol de Juan Flórez, Arren
datario del servicio de la recau
dación ds las contribuciones de 
esta provincis. 
Hago saber: Q IQISI cobranza de 

las contribuciones de! tercer trimes

tre del aRo actual, se verificará en 
la capital, a domicilio, en los días 
del I . " al 25 del mes de agosto pró
ximo, y en los días restantes del 
propio mes los contribuyentes q m 
no hubiesen satisfecho sus cuota*, 
podrán verificarlo, sin recargo algu
no, de nueve a una y de tres a sel* 
de la tarde, en la oficina recaudato
ria, calle de Ordoño I I . 

Part id* de Amtorgm 
Ssn Justo de la Vega, se recauda

rá los días 10 y 11 de agosto próxi
mo, a las horas y sitio acostumbrada 

Astorga, Id. Id. 23 al 28. Id. id. 
Vlllarejo. Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Villares, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
BenaVídes, id. Id. 7 y 8 id. id. 
Turcla, id. Id. 8 y 9. Id. Id. 
Carrizo, id. Id. 8 y 9, id. Id. 
Hospital de Orblgo, id. id. 11, 

Idem Id. 
Valderrey, id. id. 3 y 4. Id. Id. 
Val de San Lorenzo, id. Id. 8 y 9. 

Idem Id. 
Magaz, Id. Id. 2, Id. Id. 
Quintana del Castillo, id. Id. 19 y 

20. Id. Id. 
ViilEgatón, Id. Id. 10 y 11. id. Id. 
Vlllamegll, id. Id. 10 y 11. Id. Id. 
Rabanal del Camino, Id. Id. 1 y 

2. id. Id. 
Santa Colamba de Somcza, idem 

Idem 3 y 4, Id. id. 
Brazuelo, Id. id. 5 y 6, id. id. 
Viliaoblspo de Otero, id. id. 13, 

Idem id. 
Castrlllo de ios Polvazares, idem 

idem 1. id. Id. 
Lucillo. Id. Id. i y 2. id. id. 
Luyeg ., Id. Id. 3 y 4, Id. Id. 
Santiago Millas, Id. id. 3 y 4, Idem 

idem. 
Truchis, Id. Id. 20 al 24 Id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 6 * 

7, id, Id. 
Santa Marina del Rey, id. Id. 6 y 

7, id.Id. 
Partido de L a B a a e z a 

La Baflezí, se recaudará ios día* 
22 al 31 de agosto próximo, a las 
horas y sitio acostumbrado. 

Palacios de la Valduerna, Idem 
idem 3 y 4. Id. Id. 

Santa María de la Isla, Id. Id. 20, 
Idem Id. 

Vlllumontán, Id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Alija de los Melones, id. (d. 6 y 

7, id. Id. 
Casfrocalbón, fd. id. 7 y 8, id. Id. 
Quintana del Marco, Id. id. 13 y 

; 14. fd. id. 
Quintana y Congosto, Id. Id. 9 y 

10. id. Id. 
San Esteban de Nogales, Idem 

idem 5 y 6, id. id. 
Soto de la Vega, Id, Id. 16 y IT, 

Idem id. 
Cebrones del Río, id. Id. 9 y 10, 

idem id. 
Regueras, id. id, 16 y 17, Id. Id. 
Roperu.'ios, Id. Id. 1 y 2, id. Id. 
Santa Eiena de J;miiz, id. id. 15 

y 14, Id. id. 
VífWefuentís, M Id. 3 y 4, Id. Id. 
Viilazaia, Id. id. 7y 8. Id. id. 
Bórdanos del Páramo, id. Id. 1 y 

2, id. id. 
L?guna Dalgi, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Lpgima ds Negrillos, Id. Id. 8 y 

7, Id id. 
Pobiadura de Peiayo Garda, Idem 

Idem 8 y 9. Id. id. 
Sm Crlstóbil de laPolaniera, Idem 

idem 16 y 17, id. Id. 
S¡n Pedro de Bercianos, Idem 

IdeM 3, Id Id 
Zotes, Id. Id. 13 y 14, Id. Id. 



Castrlllo de la VaMuema, Idem 
Idem 15, id. Id. 

Buttillo del Páramo, Id. Id. 4 y 5, 
Idem Id. 

Deitrlana,id.ld. 8 y 9, Id. Id. 
Riego de la Vega, Id. Id. 1 y 2, 

Uemld. 
Santa María del Páramo, Idem 

Mem 10 y 11. Id. Id. 
Urdíales, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
La Antigua, Id. Id. I y 2 , id. Id. 
Pozuelo del Páramo, Id. Id. 16 y 

17. Id. Id. 
San Adrián del Valle, Id. Id. 20 y 

21.Id. Id. 
Castrocontrlgo, id. id. 1, 2 y 5, 

Idem id. 
Partido de L a Veellla 

La Veellla. se recaudará los días 
8 y 9 de agosto próximo, horas y si
tio acostumbrado. 

Matallana, Id. Id. 1 y 2, Id. Id. 
Valdelugueros, Id. Id. 5 y 6, id. id. 
Valdeplelego, Id. id. 3 y 4, Id. Id. 
Valdeteja, Id. Id. 7, id. id, 
Vegaoutitiada, Id. Id. 10 y 11, 

Idem id. 
La Erclna, Id. Id. 14 y 15, id. Id. 
Santa Colomba de Curueflo, Idem 

Mem 12 y 13. Id. Id. 
Bollar, id. Id. 16,17 y 18, Id. Id. 
La Pola de Gcrdón, id. Id. 20, 21 

y 22, Id. id. 
Rodlezmo, Id. Id. 23,24 y 25, Idem 

Idem. 
Cármenes, Id. Id. 4 y 5, id. Id. 
Vegücervera, Id. Id. 3. id. M. 
La Robla, id. id. 23,24 y 25, Idem 

Idem. 
Partido de L e ó n . - Zona 

Armunla, se recaudará loadlas 23 
y 24 de fgosto próximo, horas y si
tio acostumbrado. 

Chozas, Id. Id. 15, 16 y 17, Idem 
Idem. 

Stntovenia, Id. Id. 12, Id. Id. 
San Andrés del Rebanedo, Idem 

Idem 6 y 7, Id. id. 
Onzonilia, id. Id. 20 y 21, id. Id. 
Vega de Infanzones, id. id. 3, Idem 

11, 

Santa María de Ordás, Id. Id. 5 y 
6, id. Id. 

Las Ornadas, id. Id. 10 y 11, Idem 
Idem. 

8 
Campo de la Lomba, Id. Id. 7 y 
id. Id. 

Valverde del Camino, Id. Id. 9 y 
10. Id. Id. 

Vilifldrmgos, id. id. 14, Id. id. 
Sarifgo», Id. Id. 13, Id. Id. 
CuBorcs, Id. Id. 5 y 6, Id. id. 
Gal rafe. Id. id. 16 y ¡7, ¡d. Id. 
VIKtquiisttbre, Id. Id. 10 y 

Ídem lo. 
Mansilla Mayor, id. id 6 y 7, Idem 

Ídem. (ElTc-nMarsíHs de tas Muías) 
Msnsiiía te las Muías, id. id. 27 y 

28. Id. Id. 
Veldtfrcsno. id. id. 16 y 17, Idem 

Idem. 
Vlllaturlel, M. id. 8 y 9. id. id. 
CHrioc're, Id id. 6 y 8, Id. id. 
Ciman&sdd Tejar, id. id. 10 y 

12 Id. id. 
Rloseco de Tapia, id. id. 14 y 16, 

Ide m id. 
Vegas del Condado, Id Id. 1, 2 y 

3 Id. id. 
Grádeles,Id. Id Sal 11. id. id. 
Villesabarkgo, Id. Id. 6 y 7, Idem 

Mem. 
Partido de Mu-I»» de P a 

redes 
Los Bar los de Luna, se recaude-

ri los días 5 y 6 de rgosto próximo, 
l » r t s y sitie accstnmbrado. 

Láncara. id. id. 9 y 10, id. Id. 
San Emliisno, id. id. 21 y '¿2, Idem 

Cabriiíanes, id. id. 13 y 14, Idem 
Idem 

Vaidcsamarlo, Id. id. 16 y 17, Idem 
Ídem. 

Vegarlenza, id. Id. 17 y 18, Idem 
Idem. 

Soto y Amfo, Id. Id. 14 y 15, Idem 
' idem, 8,9 y 10. Id. Id. 

Rlello, Id. Id, 12 y 15, id. Id., 5 ,6 
y 7, id. Id. 

< Murías de Paredes, id. id. 11 y 
! 12. id. Id. 

Vlllablino, Id. Id. 13 y 14, Id. Id., 
; 10. I l y l 2 , l d . l d . 
) Palacios del Sil, Id. id. 17 y 18, 
< idem id. 
j Partido de Ponlerrada 
| Ponferrada, se recaudará los días 

20 al 25 de rgosto próximo, horas y 
] sitio acostumbrado. 
' Alvares, Id. Id. 18 y 19, Id. id. 
| Bemblbre, Id. Id. 11,12 y 15, Idem 
| idem. 
! Folgosode la Ribera, Id. Id. 17 y 
i 18, Id. id. 
¡ :güeña, Id. Id 12 y 13, ¡d. Id. 
t Cabaiias-Raras, Id. id. 8 y 9, Idem 
' idem. 
•' Cubillos, id. id. 10 y 11, Id. Id. 
I Carucedo, id. id. 10 y 11, Id. id. 
: Prlaranza del Blerzo, id. Id. 8 y 
' 9, Id. Id. 
| Borrenes, id Id. I 2 y 15, id. id. 
i San Esteban de Valdueza, Idem 
i Idem 8 y 9, id. Id. 
f Beruza, id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
; Puente de Domingo Flórez, Idem 
í Idem 11 y 12, Id. id. 
i Castrlllo de Cabrera, id. id. 17 y 
| 18, Id. id. 
\ Congosto, Id. Id. 15 y 14, Id. Id. 

Castropodame, Id. Id. 12 y 15, 
| Idem id. 

Encinedo, Id. id. 18 y 19, id. Id. 
' Fresnedo, id. id, 17 y 18, id. id. 

Los Bcrrios de Salas, Id. Id. 11 y 
• 12. Id. id. 

Molinaseca, Id. Id. 6 y 7, Id. id. 
Párame del Sil, id. id. 17 y 18, 

idem ¡d. 
Toreno, id. id. 17,18 y 19, id. id. 
Noceda, id. Id. 9 y 10. id. id. 

Partido de RiaAo 
Lillo, se recaudará los días 1 y 2 

de ¡¡geste próximo, a las horas y si
tio acostumbrado. 

Vfgamián, id. i i ! . 24 y 25, Id. Id. 
Prloro, id. id. 17, id. id. 
Reyero, id. Id. 3, Id. id. 
Valdtmrcda, Id. id. 20 y 21, id. id. 
Renedo, id. Id. 18 y 19, id. id. 
Prado, id. id. 6, id. Id. 
Boca de Huérguno, id. id. 7 y 8, 

Idem id. 
Salamdn.ld. id. 11 y 12, id. id. 
Clstlerna, id. id. 7 y 8, Id. Id. 
Riaflo, id. Id. 14 y 15, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. Id. 4 y 5, 

Idem id. 
Posada de Vaideón, id. Id 1 y 2, 

Idem Id. 

Maraña, id. Id. 10, Id. Id. 
Acevedo, id. Id. 11 y 12. Id. Id. 
Barón, Id. id. 14 y 15, Id. Id. 
Crémenes, id. Id. 9 y 10. Id. id. 
Pedrosa del Rey, Id. Id. 13, Id. Id. 

Partido de S a h a g ú B 
Vlllamlzar, se recaudará los días 3 

y 4 de agosto próximo, horas y sitio 
acostumbrado. 

Villamol, Id. id 6 y 7, Id. Id. 
Sshellces del Rio, id, id. 10 y I I , 

idem Id. 
Cea, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Vlllazanzo, Id. Id. 10,11 y 12, idem 

Idem. 
Villamartin de Don Sancho, Idem 

Idem 5, Id. id. 
Valdepolo, Id. id. 5 y 6, Id. id. 
Cublllasde Rueda, Id. Id. 7 y 8, 

Idem id. 
Castromudarra. Id. Id. 6, id. Id. 
Ctbanlco id. Id. 5 y 6, Id. id 
La Vega de Almanza, Id. id. 17 y 

18, Id. id. 
Vll'aselán, Id. Id 8 y 9, id. id. 
Almanza. id. id. 9, id. id. 
Canalejas, id. Id. 13. Id. Id. 
VillaVerde de Arcayos, id. Id. 7. 

idem Id. 
El Burgo, Id. Id. 11 y 12. id. Id. 
Bercianos del Camino, id. id. 1.a, 

idem Id. 
Cazada del Coto, Id. id. 3 y 4., 

idem Id. 
Castrotierra, id. Id. 23. id. id. 
Santa Cristina, id. id. 24 y 25, 

Idem Id. 
Villamoratiel, Id. Id. 18, Id. id. 
Jcarllla,ld. Id. 4 y 5, Id. Id. 
Valleciilo, Id. Id. 9, Id. Id. 
Gordallza del Pino, id. Id. 10, 

idem id. 
Gallegulilos de Campos, id. Id. 9, 

10 y 11. id. id. 
Si hogta, id. id. 1, 2 y 3, id. Id. 
Escobar di Campos, Id. Id. 8, 

idem Id. 
Joara, id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Grpjal, Id. id. 9, 10 y 11, id. id. 

Partido de Valencia de Don 
J u a n 

A^adefe, se recaudará el día 6 de 
cgouo próximo, horas y sitio acos
tumbrado. 

Vlllamandos, id. Id. 7, Id. Id. 
Torai de ios Guzmsnes, id. Id. 2, 

idem id. 
Villademor de la Vega, Id. id. 1, 

idem id. 
Vclei.ci'j de Don Juan, id. id. 9, 

16, 25 y 30, id. id. 
CimüP.es de la Vrga, id. id. 3, ' 

Idem Id. 
Vlqurj da Id. id. 4, id. Id. 
Vllifcfer, id. id. 7, id. id. 
Villahornate, !d. Iti. 8, Id. Id. i 
Castrcfuerte, id. id. 6, id. id. 
Matanza, id. id. 2. id. Id. 
Vülabroz, Id. id. 5, Id. Id. 
Vsldevimbre, id. id. 16 y 17, id. id. 

San Mlltin, Id. id. l . l d . Id. 
Ardón, Id. Id. 7, 8 y 26, Id. id. fEl 

8 se cobrará en Vlllalobar) 
Villacé, id. id 12. id. id. 
Fresno de la Vrga, id. id. 1, Idem 

Idem 
P.jj'.res de los Oteros, id. !d. 2 y< 

3,Id. id. 
Vlllamefién, id. id. 4 y 5, Id. id. 
Cublllas de los Oteros, id. Id. 10,. 

idem Id. 
IZÍgre, Id. Id. 22, Id. id. 
Valverde Enrique, Id. Id. 23, Idem 

idem 
Matadeón de los Oteros, Id. Id. 24 

y 25, id. Id. 
Cabreros del R!o, Id. Id. 8, Id. id. 
Santas Martas, id. id. 20 y 21, 

Idem Id. (El 21 en Mansilla) 
Corvinos de los Oteros, id. id. 11, 

Idem id. 
Campo de Villavidel,ld.ld.9, idem 

Idem 
Gusendos, id. Id. 10, id. id. 
Villanueva de las Manzana;, Idem 

Idem 13 y 14, Id. id. 
Campazas, id. id. 24, Id. id. 
Castllfalé, Id. id. 5, id. id. 
Valdemora, id. Id. 4, id. id. 
Fuentes de Carbajal, id. id. 10, 

dem Id. 
Gordonclüo. Id. id. 5 y 6, id. id. 
Valderas, Id. id. 12,15, 25 y 26, 

Idem Id. 
Partido de Villafranea del 

Ulereo 
Villt franca del Bierzo, se recau

dará los días 23 al 25 de agosto pró
ximo, horas y sitio acostumbrado. 

Villadecar.es, id. id. 12 y 13, id. Id. 
Carracedelo, Id. Id. 14 y 15, Idem 

idem 
Ccrul'ón, id. id. 16 y 17, id. id. 
Trabadeio, Id. id. 17 y 18, id. Id. 
Vega de Valcarce, Id. id. 19 y 20, 

idem id. 
Balboa. Id. Id. Í0 y 11, id. id. 
Sobrado, id. id. 15 y 16, Id. Id. 
Oetida, Id. id. 21 y 22, Id Id. 
Fab¿ro, id. Id. 12 y 15, Id. id. 
Candín, id. id. 15 y 16., Id. id. 
Aiganza, id. Id. 8 y 9, id, id. 
S.mcedo, Id. id. I y 2. id. id. 
Valle da Finoiledo, Id. id. 9 y 10, 

Idem Id. 
Berlang.-, id. Id. 9 y 10, Id. id. 
Cácatelos, id. id, 5 y 6, id. id. 
Camponflrrya, id. id. 15 y 14, 

Idem Id. 
Paradasecff, id. id. 7 y 8, Id. Id. 
Peranzanes, i:', id. 23 y 23, idem 

idem 
Vega de Espifi&reda, id. id. 20 y 

21, id.id. 
Bai jas, Id. id. 11 y 12, id. Id. 
León 26 de juüo de I917.=-Pas-

cuai de Juan Flórez. 

LEÓN: 1S17 
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